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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento .de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

i ·21146 ORDEN de 20 de julio de 1990 por la que se conceden los
~ ·beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de

I abril, a /a E.mpresa «Informatización. y Desarrollo del
Sofware Indesojt, S~ciedad Anónima Labora/;>.

. Vista la instancia formulada por el representante de «InformatiZa
,. ción y DesarrolIo del Sofware Indesofi, Sociedad Anónima Labora1»,

I
con CIF A-46686903, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15{1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y .

I Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
I las disposiciones, de carácter reglamentario que a estos efectos establece

el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

. Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real
Decreto 519/1989, de 12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
habiéndosele asi,nado el numero 0107-SAL-CV.

Este Ministeno, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devene;uenpor la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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RESOLUCION de 23 de julio de 1990. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
258611985. de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9de mayo, a la Empresa «Agpograf.
Sociedad Anónima», y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especificas, reco·
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización o reconver
sión de industrias de artes gráficas.

RESOLUCION de 20 de julio de 1990, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
n.úmero 1/2618/1989 de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Emilio Sánchez en impugnación del Real Decreto 359/1989, de 7 de
abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
referida Sala por plazo de veinte dias».

Madrid, 20 de julio de 1990.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 20 de julio de 1990.-P. D. (Orden de31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos,. Migue,1 Cruz An:lOros.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCION de 12 de julio de 1990. de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a Fondpostal Pensiones 1Il. Fondo de
Pensiones.

Por Resolución de fecha 22 de mayo de 1990 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Fondpostal Pensiones 111, Fondo de Pensiones, promo·
vida por «Postal de Previsión y Pensiones, Entidad Aseguradora de
Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en
el aitículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Postal de Previsión y Pensiones, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima», como gestora, y Caja. Postal
de Ahorros, como depositario, se constituyó en fecha 31 de mayo de
1990 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de Madrid.

la. Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.0 1de la Orden de
7,de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fondpostal Pensiones 111, Fondo de
Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones establ~ido en el
artículo 46.1 a) del Reglamento de Planes y Fondos de PenslOn~s de 30 _
de septiembre de 1988 «(Boletín Oficial del Estado» de 2 de nOViembre).

Madrid, 12 de julio de I 990.-EI Director general, Guillermo Kessler
Saiz.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN 41313901611990. de 6 de agosto. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdminiSlrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Navarra. dictada con lecha 14 de noviembre de 1989
en el recurso número 74/1988. interpuesto por don Manuel
Rodriguez Pérez.

De conformidad con" lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla. en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre ascenso en la Escala Auxiliar.

Madrid, 6 de agosto de 1990.-El Secretario de Estado de Administra
ción Militar,-P. D., el Vicesecretario general técnico encargado del
Despac~o, Miguel Torres Rojas.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Mando de Personal del Ejército
de Tierra.

"
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ANEJO UNICO

A,l amparo de dicha disposición y de acuerdo con -los' trámites
previstos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986,.~.s Empresas Que se relacionan en el anejo único de la
presente Resoluclon, encuadradas en el sector de artes gráficas, solicita~
ron de·estctJ.Departamento el reconocimiento de.los beneficios arancela
rios establecidos en los citados Reales Decretos. .'

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industria, ~el M~isterio' de Industria y Energía, ha emitido los
correspondientes Infames favorables a la' concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de modemiza-'
ción presentados por las referidas Empresas.

en consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo ·con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
ministerial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
sIguiente:

Primero.-Las importacione.s de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el.anejo a la presente Resolución, en ejecución
de los proyectos de modernización de sus instalaciones, aprobados por
la Dirección General de Industria; del Ministerio de Industria y Energía,
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo,
de- los.· siguientes beneficios arancelarios:

A} , S~~pensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, dé acuerdo con sus características y naturaleza, cuando' se
importen de la Comunidad Económica Europea o. bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiCIones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o
bien, ~

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de eQ,uipose importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte Inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsIOnes de adaptación. al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Aeta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables:si se acredita debidamente la. inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido ex.pida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicaCión de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución. .

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en· fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicables, siendo exigibles los
derechos arancelarios' y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuart<k-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.° de
la Orden 'ininisterial de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu·
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para. general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 23 de julio de 1990.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

Ilmo. Sr. Director gene~l para la Viviencta y Arquitectura.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

RESOLUClON de 23 de julio de 1990. de la Dirección
General de Ordenadvll J' Courdinación Ambiental. por la
que se hace pública la Dec/aradón de Impacto Ambiental
sobre el proyecto de la linea dea/ta \'eloeidad. en ancho
internacional. Madrid-Sevilla. I'UriantC' de paso directo por
Ciudad Real. de /a Red Naáona/ de' Ferr(}(:arriles Españo
les (RENFE).
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Este Ministerio, de conformidad con ·10 establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, en lo que a este
Departamento afecta. ,

De esta resolución y de la sentencia, debe darse traslado a la Junta
de Castilla y León, a los efectos que pudieran proceder de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comurllco a V. I. para sú conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 16 de julio de 1990.-P. D., (Orden de 6 de junio de 1979).

el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

En cumplimiento de lo dispueslo en el artíc.ulo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986. de 28 de
junio, de evaluación de impacto ambiental. se hace publica para general
conocimiento la Declaración de Impaclo Ambiental sobre el proyecto de
la línea de alta velocidad. en ancho internacional, Madrid-Sevilla.
variante de paso directo por Ciudad Real. de la Red Nacional de
Ferrocarriles Españoles (RENFE). que se transcribe a continuación de
esta Resolución.

ORDEN de 16 de julio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
recaída en el recurso contencios<radministrativo. en f'ado
de apelación, interpuesto por «Abital, Sociedad AnÓnIma».

Ilmo. Sr.: En' el recurso contencioso-administrativo, en graoo de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala Tercera.
con el 'número 2.003/1986, interpuesto por «Abital, Sociedad Anó
nima», contra la sentencia dictada con fecha 27 de junio de 1988, por
la Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso número 195/1982,
interpuesto por el recurrente antes mencionado, contra la resolución de
31 de marzo de 1982, se ha dictado senteilcia con fecha 26 de enero de
1990, cuya parte dispositiva, literalmente dice:

. «Fallamos: Estimando en parte el recu'rso·de apelación interpuesto
por la representación procesal de la Entidad Mercantil "AbitaJ, Sociedad
Anónima", debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada con
fecha 27 de junio qe 1988, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Val1adolid en los autos de que aquel
dimana, que, mantenía parcialmente la Resolución de la Delegación en
León del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, confirmada en
alzada por el Ministerio del Ramo a que aquella se contrae, por tos que
se impuso a aquella cinco sanciones correlativas a otras tantas infraccio
nes a que se ha hecho referencia, pero que la modificamos en el sentido
de reducir el importe de cada una de ellas a la cantidad de 250.()()()
pesetas; sin hacer expresa imposición de costas a'ninguna de las partes.»

Localización

Relación de Empresas

Razón social

1.
2.
3.
4.

5.

6.
7.
8.

Agpograf, S. A.
Artes Gráficas Coimoff, S. A.
Calcodecor, S. A ,.
Daniel Aguiló Panisello, S. A.
(DAPSA) ..

Hornija, S. A...

Ingoprint, S. A.
Masern, S. A...... . ..
Talleres Gráficos Ripoll, S. A..

Barcelona.
Arganda del Rey (Madrid).
Llanera (Asturias).

Sant Sadurní d'Anoia (Barce
o lona).
a) Alcalá de Henares (Madrid).
b) Barcelona.
e) Sevilla.
Barcelona.
Cardedeu (Barcelona).
Valencia.

Madrid, 23 de julio de 1990.-El Dircl:tor generaL Enrique Clemente
Cubillas.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de la línea de alta
velocidad. en ancho internacional, Madrid-Se,·illa. variante de paso
directo por Ciudad' Real. de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles

(RENFE)

La Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental,
considerando adecuadamente tramitado el procedimiento establecido en
el Real Decreto 1131/1988. de 30 de septiembre. por el que se aprueba
el Reglamento del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de evaluación de impacto ambiental. yen el ejercicio de las atribuciones
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